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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Valle de San Juan, Tolima, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

  

Póngase en conocimiento de las partes lo manifestado por el señor JOSE 

LIBARDO MONROY, hijo de la causante, quien de conformidad en lo 

establecido en los arts. 1282 y 1283 del C.C y el art. 492 del C. G, del P., repudió 

la herencia ofrecida.  

  

De igual manera ordénese el emplazamiento de las personas que 

consideren tener algún interés en la causa mortuoria de la referencia y 

tramítese la lista de emplazamiento para ser publicada a solicitud del 

apoderado actor.   

  

  

NOTIFÍQUESE  

  

El Juez,  

  

  
FRANCISCO JAVIER GARCIA QUEZADA  

  

  

  
  

  

  


